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E X T R A C T O 

 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL, causa V-100-2020, caratulada 
“Caracci/Caracci”, por sentencia de 28 de diciembre de 2020, concedió posesión efectiva 
de la herencia testada, con beneficio de inventario, quedada al fallecimiento de César 
Caracci Onetto, arquitecto, ocurrido el 20 de marzo de 2020 en esta ciudad, a su cónyuge 
sobreviviente:  

(i) Elena Eduvigis Mujica Araya, cédula de identidad n°3.682.914-1; y a sus hijos: (ii) Igor 
Nolberto Caracci Marabolí, cédula de identidad n°6.976.563-7; (iii) Enzo Augusto Caracci 
Marabolí, cédula de identidad n°8.382.677-0; (iv) Mannglio Fernando Caracci Marabolí, 
cédula de identidad n°8.382.666-5; y (v) Ginnia Caracci Marabolí, cédula de identidad 
n°7.694.767-8; en sus calidades de herederos testamentarios.  

Además se concede también, con beneficio de inventario, la posesión efectiva intestada 
de don César Caracci Onetto a César Aníbal Caracci Blest, cédula de identidad n° 
11.845.491-K, en su calidad de heredero intestado. Se practicará facción de inventario 
solemne, audiencia 25 de marzo de 2021, a las 12:00 horas, en dependencias del 
Tribunal. El Secretario. 

 

 

 

 

 
El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=103286    

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


